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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Or d e n pú b l ic o .

Recomiendo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autoridad, la busca y cap
tura del soldado desertor del regimiento caballe
ría de Lusitania Juaji Torcal y Hernández, de las 
señas que se dirán, y si fuese habido lo remitirán 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general del 
distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Marzo de 1873.—El Goberna
dor, Víctor Pruneda.

Señas del Torcal.

Natural de La Almunia, edad 20 años, es
tatura un metro 672 milímetros, pelo castaño, 
ojos garzos, nariz regular, barba poblada, color 
bueno.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Extracto de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión publica del 1? de Febrero de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Or t u b ia .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Alagon.—A instancia deD. Baltasar Logroño y 

otros, la Comisión acordó suspender por ocho 
dias el cobro del reparto de consumos, informan
do el Ayuntamiento lo que tenga por conve
niente.

Ln-na.—El Alcalde pide se refundan en uno los 
dos comisionados de apremio que sufre y mani
fiesta no haber cumplimentado el despacho del 
segundo, y la Comisión acordó desestimar su 
instancia, ordenándole cumplimente el segundo 
despacho.

Magallon.—El Ayuntamiento solicita se le
vante la comisión de apremio que se halla su
friendo, y la Comisión acordó suspender por un 

• mes las comisiones de apremio, debiendo formar 
un presupuesto extraordinario incluyendo en él 
las cantidades que adeuda y cubrir el déficit en 
la Caja prpvincial.
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Jarana.—Visto el expediente de alzada incoado 
por Joaquín García Lasa contra el acuerdo de 
esta Comisión declarando exceptuado del servicio 
á Eduardo Gal vez Monton, la Comisión acordó 
debe desestimarse por la superioridad la recla
mación interpuesta por dicho García Lasa.

Rula.—Miguel Sou García se alza del acuerdo 
de la Diputación declarando exento del servicio 
militar al mozo Juan Ibañez Carnicer, y la Comi
sión acordó no haber lugar á deliberar, informan
do en sentido contrario á lo solicitado al Sr. Go
bernador.

Alforiae.—D. Felipe Baranda, Profesor de pri
mera enseñanza, reclama sus haberes, y la Comi
sión acordó se mande al reclamante manifieste á 
qué año se refiere la deuda reclamada.

Fuentes ele Ebro.—Joaquina Palacio y Miguel 
se alza del acuerdo de la Diputación en que se 
declaró soldado á su hijo Manuel Ramón Palacio, 
y la Comisión acordó no haber lugar á deliberar.

Las Casetas.—Agustín Almenara se alza del 
acuerdo de la Diputocion declarando soldado á su 
hijo Francisco de Gracia, y la Comisión acordó 
no haber lugar á deliberar.

VillanueDa de Gallego.—Alejo Santos Arruego 
se alza del acuerdo de esta Corporación declarán
dole soldado, y la Comisión acordó se informe al 
Sr. Gobernador debe desecharse por la superiori
dad el recurso de alzada.

Zaragoza— Francisco Santiago Montada se al
za del acuerdo de la Diputación declarándole sol
dado, y la Comisión acordó se informe al Sr. Go
bernador debe desecharse el recurso de alzada.

Zaragoza.—Antonio Aparicio se alza del acuer
do de la Diputación declarando soldado á su hijo 
Francisco Millan, y la Comisión acordó se infor
me al Sr. Gobernador no ha lugar á lo solicitado.

Zaragoza.—Juan Romance se alza del acuerdo 
de la Diputación declarándole soldado, y la Co
misión acordó se informe al Sr. Gobernador no 
puede accederse á lo solicitado.

lllueca.—Mariano Alonso Vicente se alza del 
acuerdo de la Diputación declarando soldado á su 
hijo Telesforo Alonso Roig, y la Comisión acordó 
se informe al Sr. Gobernador que su fallo debe 
ser confirmado por la superioridad.

La Almunia.—Severo de Gracia se alza del 
acuerdo de la Diputación declarándole soldado, y 
la Comisión acordó se informe al Sr. Gobernador 
no há lugar á conocer en esta reclamación.

Zaragoza.—Gregorio Bernal se alza del acuer- 
' do de la Diputación declarando soldado á su hijo 

Juan Iberia Bernal, y la Comisión acordó se in
forme al Sr. Gobernador debe desestimarse esta 
reclamación.

Zaragoza— Francisca Pecondon Royo se alza 
del acuerdo de la Diputación declarando soldado á 
su hijo Cristóbal Lasala, y la Comisión acordó se 
informe al Sr. Gobernador no puede admitirse la 

^"reclamación. 
> ‘ ■Zaragoza.—Francisco Gascón Valiente se alza 

del acuerdo de la Diputación declarándole solda
do, y la Comisión acordó se informe al Sr. Gober
nador debe desestimarse esta reclamación.

Zaragoza. — Estanislao Cosman se alza del 
acuerdo de la Diputación declarando exento del 
servicio al mozo José Andaluz Monreal, y la Co
misión acordó se informe al Sr. Gobernador debe 
desestimar esta reclamación.

Leciñena.—Cándido Ribas reclama del Ayunta
miento una cantidad, y la Comisión acordó se 
mande al Ayuntamiento incluya en su presu
puesto adicional los 930 rs. que se reclaman.

De conformidad con el parecer de los Faculta
tivos y sargentos talladores, la Comisión acordó 
el ingreso en caja de varios quintos y sustitutos 
por el cupo de la provincia y reemplazo actual.

Por último, se procedió á la distribución de 
fondos.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular sobre licencias 
para uso de armas y de 
caza.

La Dirección general de Contribución se ha ser
vido comunicar á esta Administración económica 
con fecha 5 del actual la siguiente superior 
órden:

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu
nicado á esta Dirección general con fecha 25 del 
mes anterior la órden que sigue:

«limo. Sr.: El Gobierno de la República, de con
formidad con lo propuesto por V. S., ha tenido á 
bien disponer: que tan pronto como las Adminis
traciones económicas reciban la consignación de 
las nuevas licencias para uso de armas y de cazet 
correspondiente al año actual, cuya impresión es
tá preparada, procedan á expenderlas en su res
pectiva provincia con sujeción al reglamento de 
22 de Enero próximo anterior, publicando los avi
sos oportunos para que acudan á proveerse de 
ellas los que hayan de usarlas^ en la inteligencia 
de que solo hasta el 31 de Marzo inmediato se 
considerarán válidas las del año 1872.

Los que las usen con posterioridad á dicho 
dia incurrirán en las penas establecidas por el ar
ticulo 57 del citado reglamento.»

De órden del Gobierno de la República lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes.»

Y como ya se han recibido en estas oficinas las 
citadas licencias, he dispuesto, en cumplimiento 
de dicha órden, su publicación en el presente Bo- 
l e t ix , recordando que el reglamento citado de la 
preinserta órden se insertó en el núm. 127 del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del 8 de Febrero último.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Zaragoza 14 de Marzo de 1873.—EL Jefe econó
mico, Ensebio Hernández.

SECCION SEXTA.

El Ayuntamiento de Torrelapaja tiene acordado 
proceder en pública subasta al arrendamiento del 
horno de pan cocer correspondiente á sus propios, 
cuyo acto tendrá lugar en los dias 23, 25 y 30 
del presente mes de Morzo en la Sala consistorial 
de este pueblo á las dos de la tarde de los expre
sados dias, bajo el pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría municipal. 
Lo que se anuncia al público para conocimiento 
de cuantas cuantas personas quieran interesarse 
en dicho arriendo.

Torrelapaja 13 de Marzo de 1873.—El Alcalde, 
Narciso Sánchez.
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En la Secretaria del Ayuntamiento de Villa- 
franca de Ebro se admiten por todo el mes da 
Marzo las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual, 
con los correspondientes documentos públicos que 
lo acrediten.

Villafranca de Ebro 12 de Marzo de 1873.—El 
Alcalde, Pascual Cirasuela.

En la Secretaria del Ayuntamiento de Mequi— 
nenza se admitirán por el término de ocho días, 
que lo serán desde el 20 al 28 del corriente mes, 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su propiedad ó riqueza, prévia 
la presentación del correspondiente documento 
público.

Mequinenza 12 deMarzo de 1873.—El Alcalde, 
José Gimeno.—El Secretario, Manuel Andrés.

En la Secretaría de la villa de Almonacid de 
la Sierra se admitirán en el término de 15 dias 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza individual.

Almonacid de la Sierra 7 de Marzo de 1873.— 
El Alcalde, Sebastian Ramírez.

En la Secretaría del Ayuntamiento de la villa 
de Cariñena se admitirán por todo el mes de Mar
zo corriente las altas y bajas que los vecinos y 
terratenientes hayan tenido en la riqueza amilla
rada, debiendo presentar los contribuyentes do
cumentos públicos en que funden su variación ó 
rectificación.

Cariñena 12 de Marzo de 1873—El Alcalde, 
León Gastan.

En la Secretaría del Ayuntamiento popular de 
la villa de Brea se admiten por el término de 15 
dias las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan tenido en su riqueza individual, 
prévia presentación de documentos justificativos 
que acrediten la traslación de dominio.

Brea 13 de Marzo de 1873.—El Alcalde, To
más Marqueta. ' -

En la Secretaría del pueblo de San Mateo de 
Gállego se admitirán hasta fines del mes actual 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan sufrido en su riqueza en el presente año 
económico, justificándolo con el correspondiente 
documento público.

San Mateo de Gállego 13 de Marzo de 1873.— 
El Alcalde, Benigno .Laboreo.—El Secretario, 
Justo Sánchez.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 

edicto y pregón á Manuela Alonso, para que en 
el término de nueve dias comparezca en este Juz
gado á prestar indagatoria en la causa pendiente 
contra la misma sobre hurto; pues finados se con
tinuarán los procedimientos en su ausencia y re
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á ocho de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—- 
D. S. O., Mamés Ariza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia- 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en este mi Juzgado y Escri

banía del refrendatario, y por doña Bernarda Fer
nandez Baroja, se ha incoado demanda civil ordi
naria, fecha tres de Febrero últino, en la que so
licita se declare que los bienes que constituyen la 
dotación del beneficio ó capellanía que D. Antonior 
Dara mandó fundar, y que en efecto sus ejecuto
res testamentarios fundaron en la iglesia parro
quial de San Gil, de esta ciudad, pertenecen en 
plena propiedad y posesión á la referida doña Ber
narda Fernandez Baroja; y en virtud de provi
dencia dictada en los mismos se cita, llama y 
emplaza por medio del presente á cuantos se crean 
con derecho á los precitados bienes, para que den
tro del término de treinta dias comparezcan á de
ducirlo en la mencionada de propiedad; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.
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Dado en Zaragoza á doce de Marzo de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos instados 

por Beltran Oliver y Oliver contra Antonio Mateo 
Tello y su esposa Francisca Cervera, tengo acor
dada la venta en pública subasta de los bienes si
tos en términos de Villamayor, infrascritos y si- 
guientesr

l .° Un campo, antes viña, en la partida deno
minada del Palomar; confrontante por Norte con 
viña de Leandro García, por Saliente con campo 
de D. Santiago Marrodan, por Mediodía con ca
mino de Barbastro y por Poniente con campo de 
Pablo García; su cabida, al respecto de veinticua
tro cuartales el cahíz de tierra, es la de cinco ca
híces tres almudes, equivalentes según el siste
ma métrico á dos hectáreas ochenta y siete áreas 
ochenta y cinco centiáreas: su precio ó estimación 
en venta el de dos mil catorce pesetas.

2 .® Otro campo en la partida llamada del Mo
lino Viejo; confrontante por el Norte con campo 
de Antonio Biel, por Saliente con otro de Baltasar 
Bailo, por Mediodía con otro de Gregorio Lozano 
y por Poniente con otro de Fernando Pastor; su 
cabida la de tres hanegas tres almudes tierra, 
igual á veintitrés áreas veintidós centiáreas: su 
estimación en venta la de trescientas ochenta y 
tres pesetas veinticinco céntimos. En este campo 
se encuentran cuatro moreras y una noguera, cu
yo valor ha sido comprendido en el que se ha da
do al campo donde se hallan.

3 .° Otro campo con catorce olivos, y en el que 
se encuentra también una sima, dentro del cual 
existen algunos olmos y chopos, sito en los tér
minos de Villamayor y su partida llamada de la 
Fafonda; confrontante por el Norte con campo de 
Nicolás Arraiz, por Saliente con otro de Pedro 
Fernando, por Mediodía con otro de Vicente Gar
cía, mediante camino, y por Poniente con otro de 
Santiago Latorre; su cabida la de un cahíz dos 
hanegas cuatro almudes tierra, igual á setenta y 
tres áreas ochenta y siete centiáreas: su estima
ción, con inclusión de los árboles contenidos en 
dicha sima, Ja de mil ciento diez y seis pesetas 
cincuenta céntimos.

4 .° Una casa con su corral y bodegas, sita en 
Ja calle Alta de la Iglesia de Villamayor, señala
da ccn el niímero cuarenta y tres; lindante á la 
derecha con otra número cuarenta y tres de don 
Leen Perez, por la izquierda con otra de ios eje
cutados y por la espalda con campo llamado de 
la V ífgen: justipreciada en cinco mil diez y seis 
pesetas.

P ara cuyo acto de subasta, que tendrá lugar en 
la Sala.audiencia de este Juzgado, se ha señala
do el dia siete de Abril próximo "viniente á las diez 
de su mañana.

Dado en Zaragoza á trece de Marzo de mil ocho

cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por* 
su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza,—Sau Pablo.
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de San Pablo.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á D. Aureliano Rios-Frios de Guzman, na
tural de Pamplona, de treinta y tres años de edad, 
vecino de esta ciudad, cesante del ramo de Ha
cienda, para que en el término de nueve dias 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de 
la sentencia dictada en causa sobre allanamiento 
de morada, y para ser citado y emplazado para 
ante la Sala; apercibiéndole que de no compare
cer le parará el perjuicio que haya lugar. Dado 
en Zaragoza á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y tres.—L. Norberto Romero.—D. S. O., 
Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y 

emplazo á Anacleto, conocido por Aniceto, y Do
mingo Val y Bernal, solteros, carboneros, mayo
res de edad, hijos de Eugenio y Catalina, natura
les de Albalate del Arzobispo, para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juz
gado con el objeto de oir una notificación en causa 
criminal contra los mismos sobre lesiones y voces 
subversivas; pues de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
nueve de Marzo de mil ochocientos setenta y tres^ 
—L. Norberto Romero.—D. S. O., Pablo Moya.

Capitanía general de Aragón.

D. Ernesto Velasco y Ariztegui, Alférez del se
gundo batallón del regimiento infantería de 
Almansa, número 18. •
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado 

de este regimiento Ensebio Romeo Satué, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción, y 
usando de la jurisdiccion quelasReales ordenan
zas conceden en estos casos á los Oficiales del 
ejército, por el presente primer edicto cito, llamo 
y emplazo al referido Romeo, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde el de la fecha, 
se presente en la guardia de prevención del cuar
tel de Torrero que ocupa el regimiento á dar sus 
descargos y defensas. Y de no verificarlo se se
guirá la causa sin más llamarle y emplazarle. 
Zaragoza cuatro de Marzo de mil ochocientos se
tenta y tres.—El Fiscal, Ernesto Velasco Arizte
gui.—Por su mandado, el Escribano, Fernando 
Villabona.

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1873

M.C.D. 2022


